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eOLETIN OriCIAL
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Este periódico se puülIca los lúnks, míércoles y viernes.— Los suscritores de esta 
Ciudad, pagarán 6  reales al mes, y 8  los de fuera, franco el po rte .

Lo.S ANUNCins PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BüLETIN , PRÉVIA LICENCIA
DEL S eñor Gobernador, pagarán medio real por línea.

P A R T E  O F I C I A L

SECCIOS DE LA GACETA DEMADRil)PRESIDENCIA
m i

S. M. lá R ein a  N u e s tra  Se
ñora (Q. D. G.) y su  au g u sta  
R eal fam ilia, c o n tin ú an  en esta  
córte  sin  novedad  en su  im por
tan te  salud .

RÉAL DECRETO.

Conformándome coo lo propuesto por 
el Consejo de Estado en su consulta de 
25 do Febrero último, y de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo úüico. El cargo de Teniente 

flscal del Consejo de Estado será incom
patible con el ejercicio de la Abogacía.

Dado en Palacio á veinte de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Realjnano.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Marques de Miuaflores.

M INISTERIO DE U LTRAM AR.

reales d̂ecretos.

De acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en relevar del cargo de Gober
nador Capitán general de la Isla de San
to Domingo al Teniente General D. Fe
lipe Rivero y Lemoyne; quedando sa
tisfecha del celo y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
tres.

Eitá rubricado de la Real mano.

El Ministro de Ultramar,
F rancisco P ermanyer.

De acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Minislro.s:

Vengo en nombrar Gobernador Capi
tán general de la Isla de Santo Domin
go al Maiiscal do Campo Don Cárlos 
de Vái'gas y Cerveto, segundo Cabo que 
es hoy de la Capitanía general de di
cha Isla.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
tres.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Ultramar,
F rancisco P ermanyer.

M INISTERIO m  HACIENDA.

REAL DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que me 
ha presnlado Don Juan García de Tor
res del cargo de Vocal de la Junta de 
Clases pasivas, declarándole ce.sante con 
el haber que por clasificación le cor
responda.

Dado en Palacio á dos de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de !a Real mano.

El Ministro de Hacienda,
Manuel Moreno L ópez.

M INISTERIO DE FOMENTO.

reales decretos.

Vista la exposición elevada por el 
Director general de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Bidajoz en solici- 
de que se permita á la misma aumentar 
hasta 20 el número de sus Administradores, 
eu virtud de lo acordado en junta genei alde 
accionistas celebrada el dia 20 de Setiem
bre de 1861:

Vista el acia de la junta expresada, en 
que se facultó al Consejo de la Administra
ción para modificar, con autorización del 
Gobierno en dicho sentido, el artiodo ex
presado de lüS estatutos, y para designar 
los dos nuevos accionistas que han de ocu
par las referidas plazas de Adrninistradore.s, 
dando cuenta de estos nombramientos á la 
junta general:

Vista la Rea! órden de 17 de Marzo 
del año próximo pasado, por la que se 
aprobó la reforma indicada, á condición de 
consignarlo en una escritura adicional á 
la de constitución, y de que el nombra
miento de los nuevos Administradores fue
se sometido á la junta general de accionis
tas que la misma debia celebrar en el mes 
de M.iyo siguienie:

Vista la escritura adiciona! otorgada 
en esta corle á 25 de Abril último por los 
Administradores de la Compañía expresada, 
en laque sa consiga-ia-iiueva redacción 
dada al réTcrrao aTtíciilbr •

Considerando que en la instrucción de 
este expediente se han cumplido ios re- 
quisilosqne exige la legislación vigente;

De conformidad con lo propuesto por el 
Consejo de Estado,

Vengo en autorizar la modificación del 
art. 18 délos estatutos de la Compañía 
mencionada, en los términos consignados en 
la escritura de 25 de Abril último.

Dado en Palacio á veintitrés de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.

El Minisistrode Fomento,
Manuel Alonso Martínez.

Vacante la plaza do Oficial cuarto de 
la clase de terceros del Miiisterio de Fo
mento,

Vengo en conceder los ascensos de es
cala nombrando Oficia! quinto déla refe» 
rida clase á D Benito de la Peña, que lo 
es primero de la de cuartos, y Oficial oc
tavo de esta última al Auxiliar primero de 
laclase de mayores D. José Andrés de 
Oleyza.

Dado en Palacio á treinta de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y tres,

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Fomento,
Manuel Alonso Martínez.

M INISTERIO DE L A  G O BERNA
CION.

Subsecretaría.

En vista de la exposición elevada á 
este Ministerio por los grabadores y editores

de obras residentes en esta corte; visto 
lo informado por V. S., asf como las dis
posiciones vigentes por que se rige e.se 
eíitablecimíenlo, y muy particularmente el 
Real decreto de 7 de Abril de 1858, la 
Reina (Q. 1). G ) se lia servido disponer:

1. ® Que para hacerse estampaciones 
de grabados ó de otra cualquier clase 
en la calcografía de la Imprenta Nacio
nal se necesita el permiso del Ministerio 
de la Gobernación.

2. ® La.s corporaciones, dependencias 
del Estado ó particulares quo desearen 
hacerlas lo solicitarán por medio de ins
tancia, expresando en ella la clase de obra 
y número de ejemplares que deben ti
rarse.

3. °  Dichas instancias habrán de re
mitirse necesariamente por conducto del 
Administrador general de la Imprenta Na
cional, el cual acompañará informe de
tallado sobre la posibilidad de hacerse á 
la preferencia que merezcan sobre los 
trabajos pendientes en el departamento de 
la »alcografía.

4. ® Si conceptuase que desde luego 
pueden hacerse, marcará en el informe 
el turno ó lugar que le corresponda á 
fin de que los trabajos se hagan con su
jeción al derecho de prioridad adquirida 
en virtud de la fecha de cada solicitud.

5 .  ® Que las personas ó corporacio
nes autorizadas por Real órden para ha
cer las estampaciones dichas satisfarán los 
gastos qne ocasionen estos trabajos, sin 
abonar nada por concepto de ganancia.

6. ® Si los artistas quisieren solo sa
car pruebas de las obras que graban, 
acudirán desde luego con pedido por es
crito al Administrador de la Imprenta 
Nacional, el cual, después de oir el pa
recer del Negociado de impresiones y es
tampaciones, podrá conceder el permiso.

7 .  ® Este servicio será gratuito, y 
el Administrador dará cuenta mensual- 
mente á la Dirección de la Administra
ción de este Ministerio, al Negociado res
pectivo y á la Ordenación de Pagos á 
fin de tener noticia exacta de las con
cesiones hechas y de los gastos que ori
ginasen.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su ejecución y estricta observancia; y para 
que esta disposición tenga la debida pu
blicidad y llegue á conocimiento de los 
interesados, habrá V. S. de mandar se 
inserte en la Gacela de Madrid. Dios guar-
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de á Y. S. muchos anos. Madrid 12 da 
Setiembre de 1865.

Vaamo.nee.

Sr. A.dminislrador de la Imprenta Na
cional.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución do la Monarquía espa
ñola, Keina dejas; Españas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Murcia, y 
d cualesquiera otras Autoridades y per
sonas a (jaíeries toca su observancia y 
cumplimiento, sabed; que he venido en 
decretar luj siguiente;

«En el pleito que eu grado de ape
lación pende ante e! Consejo de Estado 
entre partes, de !a una la Administra
ción pública, representada por mi Fiscal, 
apelante; y de la otra D. Nicolás de Bal
do, apelado, y en su nombre el licen 
ciado D. Cristóbal Campoy y Navarro, so
bro caducidad de la concesión de !a mi
na Fuensanta.

Visto:
Visto el expediento gubernativo, del 

que resulta que D. José Medina Bueno, 
vecino de Murcia, presentó escrito al Go
bernador do la provincia en 27 de Ene
ro de I8')0 denunciando el abandono por 
más tiempo de cuatro meses de la mi
na Fuensanta, situada en la ladera del 
Cabezo do lós Ermitaños, tierras del Fran
cés, diputación del Algar, termino mu
nicipal de Cartagena, perteneciente á la 
sociedad Murciana:

Que el Gobernador de la provincia 
dirigió órden al Alcalde-Corregidor de 
Cartagena en 28 del mismo mes y año 
remitiéndole copia del escrito de denun
cio para que con entrega de eila lucie
se la notificación administrativa ai Pre
sidente de dicha sociedad, cuya diligen
cia tuvo efecto en 12 de Marzo siguiente:

Que D. Manuel Martínez y Martínez, 
en nombre de D. Francisco Lozano, pre
sentó escrito al mismo Gobernador en 
22 del expresado mes oponiéndose al re
ferido denuncio, y alegandoj^qne la mi
na en cuestión no estaba coa:prendida 
en el caso tercero, articulo 24 de la ley 
de Minoría por cuanto estuvo poblada 
constantemente, confiando acreditarlo con 
el informe que al efecto se pidiese al 
Ingeniero facultativo:

Que remitido el expediente por de
creto del Gobernador á informo del In
geniero, este funcionario, al evacuarle, 
manifestó que según el estado de los va
ciaderos y los informes tomados en el 
terreno que ocupaba la mina Fuensanta 
esta se liailaba sin trabajar^ por más 
tiempo del <|ue determinaba la ley, cu
yo acto de reeonocimienlo fué notificado 
oportunamente á 1). Francisco Lozano y 
al denunciador:

Que en sii virtud el Gobornailur, por 
decreto de 5 do Octubre do 1858, de
claró la caducidail de la concesión mi
nera La Fuensanta, disponiendo se hi
ciese saber á los interesados y] so pu
blicase en el Boletín oficial do la pro
vincia para los efectos oportuno.:;

Que hechas las expresadas; notifica- 
'ciones, presentó escrito al Gobernador 
ol citado D. José Medina Sueno en 22 
del mismo mes y año elevando su de
nuncio á registro con el nombre de¿iV«- 
maitcía, y pidiendo que se admitiera di
cha solicitud y se le diera el curso mar
cado on la ley y i'cglaincnto del ramo:

Vista la demanda pre.'teiUada ante el 
Consejo provincial de Murcia por D. Ma
nuel Martínez y Martínez, eu nombre do 
l). Nicolás de Buido, v.‘cino de Cartage
na y Piesiclonte de la sociedad minera 
titulada íai Murciana, con la pretensión

de que se dejase sin efecto el citado de
creto del Gobernador de 5 de Octubre 
de 1858, y se declarase que la mina 
Fuensanta no era denunciabie;

Visto el escrito de la Administración 
contestando á la demanda, y solicitan
do que se confirmase el decreto de ca
ducidad de que se trata:

Vistos los escritos de réplica y dú- 
püca, en los que reprodujeron las par
tes sus respectivas prelen-^iones:

Vista la prueba practicada á instan
cia del demandante con citación con
traria:

Vista la sentencia dictada por el Con
sejo provincial de Murcia en 4 de Fe
brero do 1861, por ia que se revocó y 
dejó sin efecto el decreto del Goberna
dor de 5 de Octubre de 1858, que de
claró la caducidad de la concesión de la 
expresada mina:

Visto el recurso de alzada interpues
to por el representante de la Adminis
tración contra la expresada sentencia: 

Visto e! esci'iío de mejora del cita
do recurso peesentado por mi Fiscal en 
12 de Al)i’il de 1861 ante el Consejo de 
Estado, con la pretensión en lo princi
pal de que se revoque el fallo apelado 
y que se confirme e! decreto de caduci
dad que dió lugar á este pleito; solici
tando por un otrosí que se acordára la 
ampliación del informe del Ingeniero que 
practicó el reconocimiento de dicha mi
na en el caso de que pareciera aquel 
diminuto por no liaber descrito el esta
do de los vaciaderos ni fijado el tiem
po en que según aquellos datos debie
ran considerarse abandonadas las labo
res, lo que asi se estimó:

Visto el escrito presentado en nom
bre de D. Nicolás de Baldo, como Pre
sidente de la sociedad minera títiiiada 
La Murciana, por el Licenciado D. Cris
tóbal Campoy Navarro pidiendo la con
firmación de la sentencia apelada:

Visto el oficio del ingeniero que prac
ticó el reconocimiento de la expresada 
mina, su fecha 7 de Octubre del mis
mo año do 1861, remitido por el Go
bernador de la provincia do Murcia en 
cumplimiento del auto dictado por la Sec
ción de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en el cual manifiesta que ha
biendo trascurrido más de cuatro años 
después de su visita no recordaba per- 
íeclamenle el estado en que entónces se 
haUaban los vaciaderos de aquella mina, 
siéndole imposible fijar el tiempo que se
gún los mismos debieron dejarse de ha
cer las labores, si bien podía asegurar 
que estas estuvieron suspensas mas tiem
po del permitido por la ley de 1849: 

Considerando ijiie la falta de labores 
por el tiempo fijado en la ley en que se 
fundó la declaración gubernativa solo re
sulta del informe vago é indeterminado 
del Ingeniero:

Considerando que contra lo manifes
tado por este ha probado ia sociedad con 
ocho testigos que dan razón suficiente 
de sus dichos que la mina* estuvo constan
temente pobla'ila con arreglo á ia ley en 
lodo el año que antecedió al deiinncio;

Considerando que contra esta prueba 
ninguna reclamación lega! se ha hecho en 
tiempo oportuno, y que por lo mismo 
merece on juicio entera fe;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado en sesión á que asistieron 
n. Francisco de Luxón, Presidente; Don 
Joaquín .losé Casaos, ü . José Caveda, 
D. Manuel do Sierra y Moya, D. José 
Antonio de Oiañeta, D. Antonio Escu
dero, D. Santiago Otero y Velazquez, Don 
José de Villar y Salcedo y D. Antero 
de Eeharri,

Vengo en confirmar la sentencia de! 
Consejo provincial de Murcia.

Dado en San Ildefonso á nueve de Ju
lio do rail ochocientos sesenta y tres.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Minisiros, Mar
qués de Miraflores.»

Publicación.—Leído y publicado el

anterior Real desreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia püblioa la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma 
á las parles, y se inserte en la Gaceta. 
De que certifico.

Madrid 3 de Setiembre de 1863.—- 
Miguel Zorrilla.

SUPREM O TR IB U N A L 
DE JU STIC IA .

En la villa y córte de Madrid, á 17 
de Setiembre de 1863, en los autos pen
dientes ante Nos por recurso de casa
ción seguidos en el Juzgado de prime
ra instancia de Valdepeñas y en la Sala 
segunda de la Real Audiencia de Alba- 
te por D, Antonio Solance y Muñoz con 
D. Angel Echalecii, sobre reivindicación 
de dos fincas:

Resultando que en 12 de Octubre 
de 1830 Diego Uuiz Flores, vecino del 
Moral de Calalrava, vendió á D. Anto
nio Solance y Muñoz un olivar y una 
huerta contigua, con su noria, en el si
tio de la Esparramera de aquella juris
dicción, en 5.853 rs. vn., que confesó 
haber recibido:

Besultando que el presbítero D. Ma
nuel José Solance oturgó un codicilo en 
6 de Junio de 1841, en el que decla
ró que en 12 de Octubre de 1850 ha
bía comprado un olivar y huerta conti
gua, en término de Esparramera, con 
ánimo de que después de su fallecimien
to lo disfrutase su sobrino Don Antonio 
Solance, en aquella fecha de cuatro ó 
cinco años de edad, que habiendo ma
nifestado esta idea al Escribano, y de
jado á su cargo la extensión de la es
critura, después de mucho tiempo ad
virtió que el comprador era el citado ni
ño, sin decirse quién había pagado el 
precio; mas como entónces seguía en la 
idea de que aquel lo disfrutase después 
de su muerte, puesto que á nadie per
judicaba, lo había dejado pasar; pero va
riadas las circunstancias, y mudado de 
parecer, había mandado á su hermano 
D. José María Solacee que vendiera las 
enunciadas fincas, como lo había ejecu
tado; y (|U8 para evitar dudas y dis
gustos hacia esta declaración, invalidan
do la citada escritura en la parte re
lacionada, y daailo por legítima y bien 
hecha la venta efectuada por su her
mano:

Resultando que el mismo D. Manuel 
Jo.sé Solance otorgó escritura en 16 de 
Agosto de 1046, por la que vendió 
á su sobriño 1). Francisco Javier Eclia- 
lecii nii olivar en lérmino de la Espar
raguera 011 [¡recio de 5 OÜO rs.

Resultando que Dun Antuiiiíi Solance 
y Muñoz entabló demanda en 2 i  de Almil 
de '1860  reclamando de í) Angel Eolia- 
lecn, liijo del D. Francisco .Javier, las 
referidas fmcMS, con los frutos produ
cidos y debidos producir desde el otor
gamiento de la escritura de venta, en 
atención á que, habiendo sido adquiri
das por el demandante, se hallaban en 
poder de aquel, sin que por ningún tí
tulo hubiera podido ser privado de ellas:

Resultando que el demandado impugnó 
la demanda sosteniendo que la escritura de 
venta, otorgada á favor de I) Antonio 
Solance, era nula por haberse celebrado 
en época en que aquel no tenia capa
cidad para contraer, y que constituyen
do á D. Manuel José Solance en verda
dero comprador de las fincas la circuns
tancia de haber satisfecho su precio, por 
lo cual las habia disfrutado tranquila
mente, había tenido aptitud para poder 
enajenarlas;

Resultando que practicada prueba por 
las partes, dictó sentencia el Juez de 
primera instancia, que revocó la Sala 
segunda de la Audiencia de Albacete, en

10 de Diciembre de i8 6 1 , declarando 
que pertenecían al demandante las ñacas 
demandadas, con los frutos producidos 
y debidos producir desde la contestación 
á la demanda, que deberían fijarse en 
otro juicio, reservando su derecho al de
mandado para que pudiera reclamar de 
los herederos de D. Manuel José Solance 
el precio que dió por las fincas y los 
daños y perjuicios origíuados;

Resultando que D. Angel Echalecu 
interpuso recurso de casación citando como 
infrigídas la ley 4.*, título 11, parti
da 5 .'; !a jurisprudencia constante de los 
Tribunales, que nunca había admitido, 
como válida en un contrato la interven • 
cioh de un hijo.de familia, sin que inter
viniera por él su padre ó su legitimo guar
dador, y la ley 10, titulo 12, libro 3.° 
del Fuero Real.

Vistos, siendo ponente el Ministro Don 
Podro Gómez de Hermosa.

Considerando que para que pueda 
prosperar la acción reivindicatoría ha de 
justificar el que la ejercita que le corres
ponde el dominio en la cosa que inten
ta reivindicar:

Considerando que la manifestación del 
canónigo Don Manuel José Solance en su 
codicilo de 6 de Julio de 1841 de haber 
comprado en 1850 el olivar y huerta, 
objeto de este litigio, con ánimo de que 
á su fallecimiento lo disfrutase su sobri
no D. Antonio Solance, do edad entón- 
ĉes de cuatro á cinco años, y que el 

Escribano extendió la escritura ponien
do por comprador al citado niño, no 
tiene en los autos mas comprobante que 
su aserto; y que por el contrario, es 
un hecho consignado en aquellos que la 
venta se otorgó direclamente en favor 
del Don Antonio, pagando el precio el 
canónigo, quien desde entónces sin con
tradicción alguna ha poseído y dispues
to de las indicadas fincas como dueño, 
sin que pueda ser cuestión hoy la le
gitimidad de su título:

Considerando que siendo circunstancia 
esencial del contrato de compra-venta 
el consentimiento,, el que no pueda pres
tarlo tampoco tiene aptitud para celebrar 
•aquel válidamente, y que la ley 4.*, tí
tulo 11, Partida 5 .“, señalando la dife
rencia que hay entre el pupilo que ba 
cumplido siete años y e! que está en la 
infancia, establece con respecto á este 
absoluta incapacidad para contraer,

Considerando, por último, que la es
critura de venta de ias referidas fincas, 
otorgada direclamente por D. Diego Ruiz 
Flores á favor del D. Antonio Solance, 
contiene el vicio de nulidad, sin que en 
ella pueda fundarse la reivindicación de 
unas fincas adquiridas por el actual po
seedor en virtud do un titulo legítimo 
del que las tenía como verdadero due
ño; y que, por lo tanto, la sentencia 
declarando que pertenecen al D. Anto
nio infringe la ley 4.*, til. I I ,  Par
tida ü a, alegada en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos haber lugar al interpuesto por 
D. Angel Echalecu, y en su consecuen
cia casamos y anularnos la sentencia que 
en 10 do Diciembre de 1861 pronun
ció la Sala segunda de la Audiencia de 
Albacete.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta é inseitará 
en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las co|)ias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Ra
món López Vázquez.— Gabriel Ceruelo de 
Yelasco —Joaquín de Palma y Vinuesa- 
Pedro Gómez de Hermosa. —Laureano 
Rojo de Norzagaray.— Ventura de Coisa 
y Pando.— José María Cáceres.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. Se
ñor D. Pedro Gómez de Hermosa, Mi
nistro de la Sala primera del Supremo 
Tribunal de Justicia, celebrando audien
cia pública la misma Sala en el dia de 
hoy, de que yo el Escribano de Cáma
ra certifico. Madrid 17 de Setiembre de 
1863.— Juan de Dios Rubio.
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SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO DE PR O V IN C IA .

CIRCULAR NUMERO 194.

Estando por cumplir lo dispuesto en Real órden de de Enero último, que se hizo saber por circular inserta en el Boletín oficial, nüm. 21 del Miércoles 
18 de Febrero próximo pasado, lo mismo que otra circular publicada en el núm. 23 del mismo Boletin y dia Miércoles 18 de Marzo último, referente á la 
remisión por los Alcaldes de los estados estadísticos de alojamientos y bagajes; se reclama á los Alcaldes de los pueblos que á continuación se expresan tengan 
presente para su cumplimiento el siguiente estado, ó remitan oficio negativo caso de no haber suministrado dichos pueblos alojamientos ni bagajes.

__ ^ ero. Febrero. niarzo. Abril. íllayo. Junio. Julio . Asosto.
PUEBLOS. Aloja- Ba~ Aloja- Ba- Aloja- Ba- .í4/o/a- Ba- A loja- Ba- Aloja- Ba- Aloja- Ba- Aloja- Ba-

míenlos gajes. míenlos gajes. míenlos gajes. míenlo.. gajes. míenlos gajes. míenlos gajes. míenlos gajes. míenlos gajes.

Abengibre. . . i \ \ \ i 1 \ i 1 1 1 4 1 4
Albatana. . .
Alborea . . .
Alcalá del Júcar. l I \ \ i \ 4 4 4 4 1
Alcaráz . . \ \ \ \ 1 i 1 í 1 1 4 4 4 4 4
Alpera . . i ] \ 1
Ayna . . . .
Bal azote . . .
Balsa de Vés. .
Ballestero. . .
Bonete. i i 1 1 1 1 . \ 1
Bonillo . . . . i í 1 1 1 1 1 1 1 1 1
Carcelen . . . .
Casas de Juan Nuñez \ 1 1 1 \ 1 1 1 i 4 4 1 4 1
Casas de Lázaro.
Caudete . . . . 1 i { \ 1 \ 1 i 1 1 i 4 1 4
Cenízate . . . .
Corral-Rubio. . . { i 1 i 1 i 1 1 1 4 4 4 1 4
Cotillas......................
Chinchilla. . . .
Elche de la Sierra. . \ 1 i 1 \ \ 1 1
Férez......................... 1 1
Fuente-álamo . .
lia-Gineta . . . 1 1 i 1 1 1 1 i 4 1 4 4
;Golosalvo. . 1 \ i 1 i i í i 4 4 i i i
Yeste ........................
L elú r........................
Lezuza . . . . \ ] \ 1 i \
Lietor........................ i 1 i 1 1 i i 1 i 1 1 4 4 4
.Madrigueras. . 1 i 1 1 \ 1 4 1 1 1 4
Mahora . . . .
Masegoso. . . . 4 4
Minaya . . . . i 1 \ 1 i 1 1 i 1 i 1 4 4 1
Montalvos. . . .
Monlealegre . . 1 1 1 1
Navas de Jorquera . i 1 1 1
Nerpio........................ 1 \ \ i 1 i 1 l 4 4 4
Ontur........................
Paterna . . . .
Peñas de San Pedro. i \ 1 i 1 í 1 4
Peñascosa. . . . 1 \ 1 \ i í 1 1 1 í
Pétrola...................... \ i i 1
Povedil la. . . . 1 \ 1 \ \ 1 1 4 4 4
Pozolorente . . .
Pozuelo . . . .
Recueja . . . . 1 i i 1 1 i 1 1 \ 1 1 4 4 4
Robledo . . . . 1 \ i 1
Salobre . . . . 1 i 1 1 \ \ 4 4 1 4 4 1
Tarazona. . . 1 1 1 i ! 1
Tobarra . . . . 1 í
Yaldeganga . . . í 1 1 \ 1 \ i 1 1 4 4 4
Villa de V és. . . 1 i \ 1 1 4 4 4 4
Vianos . . . . \ 1 1
Yillalgordp del Jucar \ 1 1 1
Villapalacios. . . i i 1 1
Viüatoya . . . . i \ 1 1 1
Vilíaverde. . . • 1 1 1 1 4 4 4
Viveros . . . . 1 !

1
i I i

NOTA. Las casillas del estado que están en blanco, son las que demuestran los que faltan á remitir los Alcaldes de los citados pueblos.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletm oficial de esta provincia, á fin de que ilegue á noticia de los citados Alcaides y cumplan lo que se 
dispone á vuelta de correo, bajo ímercibimiento de lo que hubiere lugar.

Albacete 10 de Octubre de 1863.—Matías Bedoya.
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REAL AUDIENCIA.

Secretaria.

En la Gaceta de Madrid del dia 8 de 
Julio último se inserta una Real órden cir
cular de 5 de dicho mes sobre estadística 
judicial que dice así:

»La coQsjderacjon del penoso recargo 
que vienpn sufriendo' en sus ocupaciones 
los funcionarios de la administración de 
justicia con motivo* da los trabajos que en 
el día ejige de ellos la reunión de los da
tos necesarios para la formación de la E s
tadística judicial, y las reiteradas instan
cias elevadas á este Ministerio por los Re
gentes y Fiscales exponiendo los inconve
nientes á que tal recargo da lugar y la ur
gencia de arbitrar un remedio, han incli
nado el ánimo de S. M., siempre solícito 
de promover mejoras en el-servicio públi
co, á dictar el Real decreto de esta fecha.

En su virtud, la creación en cada Au
diencia de un Vicesecretario de aptitud 
probada, que á las órdenes y bajo la ilus
trada dirección del Regente, á más de au
xiliarle con eficacia en el despacho de los 
asuntos relativos al Registro de la Propie
dad, llene el encargo preferente de reco
ger los dalos esladiticos, reemplazando en 
cuanto sea posible á los funcionarios que 
en el dia lo desempeñan, evitará sin duda 
la continuación de aquel mal, haciendo á 
estos más fácil y expedit(» el ejercicio de 
su delicado ministerio, con conocida ven
taja de la administración de Justicia.

En esta confianza y con objeto de or
denar el servicio de la Estadística judicial, 
en armonía con las disposiciones del citado 
Real decreto, S M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado mandar que se observen las 
disposiciones siguientes:

1 Desde el dia en que los Vicesecre
tarios lomen posesión de su cargo en las 
Audiencias respectivas, el Fiscal de S. M. y 
los Promotores fiscales del territorio cesa
rán en la reunión de los datos estadísticos 
relativos á las causas Cfimínales.

2 . * La reunión de los datos para la 
Estadística criminal pertenecientes á las 
causas del fuero ordinario ejecutoriadas en 
segunda instancia en las audiencias corres
ponderá exclusivamente á los Vicesecreta
rios desde aquella fecha.

3 . * A medida que fenezcan, en virtud 
de ejecutoria, las causas criminales dispon
drá V. S. se pasen al Vicesecretario para 
la anotación de los datos en los pliegos es
tadísticos que se remitirán oportunamente 
por este Ministerio.

4.* Los pliegos correspondientes á las 
causas ejecutoriadas en cada trimestre se 
elevarán á este Ministerio en los 20 dias 
siguientes.

b * La reunión de los dalos correspon
dientes á las causas ejecutoriadas en pri
mera instancia quedará á cargo de los 
Jueces respectivos.

6 * La preparación de la Estadística 
de faltas seguirá, como hasta el dia, á car
go de los Promotores fiscales, acomodándo
se en un todo á las vigenlesdisposioiones y 
á la regia 8 .’ de esta circular.

7.* Conliuará vigente el sistema actual 
de reunión de los dalos de Estadística civil, 
con la ftxoepcíou sota de que los Vicesecre
tarios desempeñarán de hoy en adelante las 
funciones señaladas á los Ministros ponen
tes en los negocios civiles por Real órden 
de 2b de Abril del corriente año.

8 * Todas las remisiones de pliegos 
estadísticos, asi en lo civil como en lo cri
minal, sin exceptuar los actos de concilia
ción y juicios verbales, y los pleitos y cau
sas fenecidas en primera instancia que hoy 
se hacen por conduelo de los Jueces, se 
harán en lo sucesivo á este Ministerio por 
conducto y bajo la inspección de los Re
gentes.

'De Real órdon lo digo á V. S, para los 
efectos consiguiente. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 3 de Julio de 1863. 
onares.— Señor Regente de la Audiencia 
de....»

Y como no obstante lo prevenido en la 
disposioinn 8 .’ de dicha Real órden, algu
nos, Jueces de primera instancia de este 
Territorio continúan ya remitiendo pliegos 
estadísticos al Ministerio de Gracia y Justi
cia, ya dirigiéndose al mismo sobre este ra 
mo, cuando corresponde hacerlo por con
ducto deljSr. Regente de lo que deben estar 
instruidos, S. S. ha acordado se recuerde á 
todos el exacto cumplimiento de la referida 
disposición, y de las Je mas contenidas en 
la citada Real órden, encargándoles que 
las comuniquen desde luego á los Promoto
res fiscales de la parte respectiva á los mis
mos y acusen el recibo á vuelta de correo.

Dios guarde V. ranchos años. Albace
te 6 deOctubrede 1863.— Justo José Ban- 
queri.— Sr. Juez de 1.* instancia de...

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE ALBACETE.

Don Emilio Mendez, Juez de Paz de esta 
Ciudad, é interino de primera instancia

de la misma y su partido, por ausencia 
del propietaria.

Por el presente edicto y término de 
un mes contado desde el dia en que el 
mismo aparezca inserto en los Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Ali
cante, se hace saber: Que como proce
dente de la testamentaria que pende en 
este Juzgado, por virtud del faliecimien- 
Ip intestado de Don Migue! Üiilrús y Fa- 
bra, y para hacerse pago de los crédi
tos que resultan en su contra, se saca 
á pública suba.sta, la finca siguiente.

Una casa labor titulada de Benilia; 
situada en la partida del mismo nom
bre ó Canlalar, término de la villa de 
Mnchamiel, que se compone aquella de 
primero y segundo piso.s, con puerta y 
ventana en su fachada, teniendo esta de 
altura seis metros, treinta centimetros y 
en su longitud nueve metros, cincuenta 
y cuatro centímetros, con doscientos cin
cuenta y un metros de superficie, y con 
tiene una cisterna, dos cubos, soleador 
y corral de ganado, que linda á Salien
te y Mediodía, ó sea por la derecha y 
fachada con terrenos de la misma ha
cienda; por la izquierda ó sea por Po
niente, con otros de los herederos de 
José Bernabeu Brazas, y por la espalda 
ó sea el Norte, con otros de D. Fran
cisco Mira y Berengiier; y la referida 
labor se halla dividida en dos trozos, 
uno de ellos con inclusión del sitio y 
patio de la referida casa, consta de quin
ce tahullas y cuatro octavas de tierra 
huerta, con derecho de regar de las 
aguas del real Pantano, ó sean una hec
tárea, ochenta áreas, quince centiáreas, 
y sesenta centimetros cuadrados, que con
tiene tres mil novecientas vides, veinte 
higueras, tres olivos, doce almendros y 
doce frutales, que linda ú Saliente con 
tierras de Cárlos Poveda, Mediodía con 
las de Pedro Bernabeu y Don Lorenzo 
Antogue, Poniente con la de los here
deros de José Bernabeu Brazas, y Nor
te con la casa y camino del Canlalar; 
y el otro trozo se compone de siete ta- 
huMas ó sean ochenta y cuatro áreas, 
siete centiáreas, y veinte y ocho cen
tímetros cuadrados también de tierra huer
ta, con igual derecho de regar, con las 
aguas del mismo Pantano, comprendién
dose de la misma manera on dicho tro
zo, por tenerlas, cuatro mil quinientas 
cincuenta vides, diez y seis higueras y 
un algarrabo; que linda á Saliente con 
tierras de Pedro Bernabeu, Mediodía con 
las de María Quereda, Poniente con otras

de Vicente Sevilla y Francisco Tende
ro Brazal, y Norte con las del mismo 
Pedro Bernabeu y Francisco Silleas. Di
cha hacienda tiene la dotación de tres 
cuartos de agua verja del indicado Pan
tano, ó sea de primera dula, y todo 
ello con tres toneles viejos que existen 
en la vodega de la indicada casa, ha 
sido tasado períticamente en la cantidad 
de treinta y ocho mil quinientos cua
renta y cuatro reales, por la cual sa
le á subasta. La persona que quiera in
teresarse en el remate que tendrá efec
to en la sala local de este Juzgado de 
primera instancia el viernes trece de No
viembre próximo venidero de once á do
ce de su mañana, comparezca á verificar
lo; advirtíéndose que no se admitirán pos
turas inferiores al tipo en que resulta 
valorada la espresada finca; así lo tengo 
mandado por auto de este dia, dictado 
en los de testamentaría, de que queda 
hecho mérito

Dado en Albacete á veintiséis de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y tres. 
Emilio Mendez.— P. S. M., José Serna 
y Olivas,

SECCION NO OFICIAL

A n u n c i o  in te r e s a n t e .

En este establecimiento se halla 
de venta la nueva Ley para el Go
bierno y administración de las 
provincias, hecha por las'Cortes, 
sancionada por S. M. y promulga
da en 25 de Setiembre de 1863, con 
el reglamento para su ejecución 
aprobado por S. M. en rieal decre
to de igual fecha y demak órdenes 
dictadas con posterioridad.;

Consta de 57 páginas erji 4.“ re
gular, encuadernado á la njistica y 
su cubierta de color. j'

Su precio 5 reales. ¡

También hay de venta ^os esta
dos estadísticos de alojamientos y 
bagajes, que deben dar los señores 
Alcaldes á  los Gobiernos de pro
vincia; libramientos, cargarémes y 
cartas de pago, de propios, y de
mas documentos para el servicio de 
los Ayuntamientos.

(DiBSisiawATíDindD ni)Ti i\]Lisi\(G n rii,

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Octubre que á continuación se expresan.

Días.

BARÓMETRO
BN MILIMETROS Y A 0 .® TERMOMETROS CENTIGRADOS.

PSICRÓMETRO. 
HUMEDAD RELATIVA
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viento.
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9 7 0 0 , 4 9 0 , 3 6 2 0 , 1 1 4 , 0 6 , 1 9 , 0 5 , 2 3 , 8 1 1 , 5 5 , 0 7 8 8 0 s . o . 4 , 6 2 0 , 2 5 2 Revuelto con viento íuerte j  frió.

1 0 6 9 9 , 3 4 1 , 3 4 2 5 , 0 1 5 , 5 9 , 5 6 , 8 3 , 1 3 , 7 1 1 , 2 8 . 7 7 0 7 5 S .  E . 3 , 7 1 > Amenazando con frío.

1 1 6 9 7 , 7 8 1 , 2 2 1 7 , 1 1 5 , 0 2 , 1 1 0 , 0 7 , 2 2 , 8 1 2 , 5 5 , 0 8 0 7 7 S . O . 4 , 0 6 0 , 4 4 1 Lluvioao con viento fuerte j  frío.

P. 0 .,
Del Catedrático encargado, 

Francisco Blanes.
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